Correspondencia Recibida  – Expediente Nº 160/2012 – Honorable Concejo Deliberante de General Lamadrid
Artículo 1°: Adherir al proyecto de ley del Ejercicio Profesional del Operador en Psicología Social, bajo el numero D-3095/10-11-0, que se encuentra en tratamiento en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires por iniciativa de las Asociaciones de Psicología Social. 

Artículo 2°: Solicitar a  los Municipios  de la Provincia de Buenos Aires la respectiva adhesión al Proyecto de Ley expresado en el artículo 1° de la presente. 

Artículo 3º: Elevar copia de  la  presente  a  las  Honorables  Cámaras  de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 4°: Cúmplase, regístrese, archívese. 

